
correspondientes, las cuales, a su vez, procederán a consignar 
los importes en las cuentas designadas por los tenedores.

Si por cualquier circunstancia variase la Entidad deposita
rla, se estampará por ésta, en el primer cajetín disponible entre 
los existentes, diligencia que contendrá el nombre de dicha 
Entidad y la fecha hasta la cual se hayan ejercitado los dere
chos. También se consignará dicha diligencia cuando las lámi
nas se entreguen a sus tenedores por salida del sistema.

5.2. Los intereses de los valores de esta Deuda no integra
dos en el sistema establecido por la Orden ministerial de 20 de 
mayo de 1974 se abonarán en la forma y con los requisitos que 
se indican a continuación:

a) En el caso de que los valores estén en poder de una 
Entidad financiera, por ser objeto de depósito voluntario o for
zoso u operación análoga, la Entidad depositaria reclamará en 
cada vencimiento ante la Dirección General del Tesoro los in
tereses de los mismos para su abono a los interesados.

b) Cuando los valores permanezcan en poder de sus tene
dores, el pago se realizará a través de una Entidad financiera, 
ante la cual se presentarán las láminas para ejercitar el dere
cho al cobro.

En ambos supuestos, por la Entidad pagadora se consignará 
diligencia de haberse ejercitado los derechos de cobro de los in
tereses hasta el vencimiento respectivo.

La Entidad financiera ante la cual se reclame el cobro re
tendrá en su poder la lámina correspondiente, hasta tanto esté 
ordenado el pago a favor de la Entidad por la Dirección General 
del Tesoro, salvo que el titular garantice el importe del venci
miento en los términos que con la misma convenga.

En todo caso, la Dirección General del Tesoro podrá avocar 
para sí la tramitación expresada anteriormente cuando las cir
cunstancias específicas de la operación lo aconsejen.

6. Autorizaciones,

6.1. Se autoriza a la Dirección General del Tesoro para en
cargar a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre la con
fección de los títulos que aquélla considere necesarios, para acor
dar y realizar, además, los gastos que origine la presente emi
sión de Deuda y para dictar las disposiciones y adoptar las me
didas económicas que requiera la ejecución de la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1979.

GARCIA AÑOVEROS
Ilmo. Sr. Director general del Tesoro.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14051 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 537/1979, 
de 2 de febrero, por el que se aprueba el Convenio 
concertado entre el Cabildo Insular de Tenerife y 
la Universidad de La Laguna sobre utilización con
junta del Hospital General y Clínico de Tenerife.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
mencionado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 70, de fecha 22 de marzo de 1979, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

En la página 7005, en la norma tercera, apartado segundo, 
donde dice: «Sector de Departamentos Generales, integrado por 
los siguientes Departamentos:

Departamento de Radiología y Fisioterapia.
Departamento de Microbiología y Medicina Preventiva y So

cial.
Departamento de Anatomía Patológica.
Los Departamentos de ambos sectores quedarán divididos en 

Servicios y Secciones debidamente coordinados entre sí, evitan
do duplicidades innecesarias de instalación y medios.», debe 
decir: «Sector de Departamentos Centrales, integrado por los 
siguientes Departamentos:

Departamento de Radiología y Fisioterapia.
Departamento de Microbiología y Medicina Preventiva y So

cial.
Departamento de Anatomía Patológica.
Departamento de Laboratorio Central.
Los Departamentos de ambos sectores quedarán divididos en 

Servicios y Secciones debidamente coordinados entre sí, evitan
do duplicidades innecesarias de instalación y medios.» 

MINISTERIO DE AGRICULTURA
14052 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con

servación de la Naturaleza por la que se delega 
en los Inspectores regionales y Jefes provinciales 
de ICONA la facultad de representar al mismo en 
la celebración de contratos de limpieza de los lo
cales en que se encuentran ubicadas sus unidades 
administrativas.

En uso de las atribuciones conferidas a la Dirección del Ins
tituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ICONA) 
en el artículo octavo, apartado c), del Decreto 639/1972, de 9 de 
marzo, y previa autorización del excelentísimo señor Ministro 
de Agricultura en 4 de mayo de 1979,

Esta Dirección ha resuelto delegar en los Inspectores regio
nales y en los Jefes de los Servicios Provinciales de este Orga
nismo la facultad de representar al mismo en los contratos que 
para la limpieza de los locales en que se encuentran ubicadas 
dichas unidades administrativas hayan de formalizarse en lo 
sucesivo.

Madrid, 31 de mayo de 1979.—El Director, José Lara Alén.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

14053 REAL DECRETO 1346/1979, de 27 de abril, por el 
que se establecen contingentes arancelarios, libres 
de derechos, para la importación de determinados 
productos siderúrgicos de las partidas arancela
rias 73.6-A, 73.07.B.3.a, 73.08 y 73.13-D.2.d.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, de treinta de mayo, del Ministerio de Comercio autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formulas, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente establecer contingentes 
arancelarios para determinados productos siderúrgicos.

En atención al carácter defensor de los intereses económicos 
nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas sobre 
el comercio exterior, y teniendo en cuenta que su eficacia de
pende en gran manera de su pronta efectividad, se considera 
conveniente que el presente Real Decreto entre en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el ar
tículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria 
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del 
Ministro de Comercio y Turismo, oída la Junta Superior Aran
celarla y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de abril de mil novecientos setenta 
y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se establecen contingentes arancelarios, 
libres de derechos, con un plazo de vigencia desde el uno de 
enero de mil novecientos setenta y nueve hasta el treinta y uno 
de diciembre del mismo año, para la importación de las canti
dades que se indican de los productos que a continuación se 
señalan:

Partida 
arancelaria 

Artículo Cantidad 
en Tm.

73.06-A Lingote de acero ......................... 120.000
73.07.B 3.a Slabs................................................ 150.000
73.08 Bobinas laminadas en caliente de 

1,8 a 5 milímetros de espesor ... 100.000
73.13-D.2.d Bobinas laminadas en frío sin reco

cer, de espesor inferior o igual 
a 0,4 milímetros ... ..................... 2.000

El excepcional régimen arancelario que se establece no 
supone alteración de la columna única de derechos de normal 
aplicación del Arancel de Aduanas, la cual queda subsistente.


